
It
Mrrrp¡c

AYI.,]NTAMIENTO DT

20ró.2018
?

oorerno que
Decide contigo

"2017. Año del Centenar¡o de las Constituciones -Vexicana !' Mexiquense de 1917"

fatlo DE aoruDtcaoóN oE LA

f,¡vrracróN RESIBTNGTDA

NúMERo |R-HAM RP 132017.

EN LA ctuDAD DE METEPEC, EsrADo DE MÉxtco, srENDo LAs t7:m HoRAs DEL DíA 18 DE MAyo DE Dos MtL DtEctstErf, tA
DrREccróN DE ADMrNrsfRAcróN. ToMANDo EN cuENfA euE HA srDo suBSTANcrADo EL pRocEDrMrENTo ADeulsttvo oE tA
tNvtrActóN RESTRTNGTDA NúMERo rR-HAM-RP-13-2017, REFERENTE A LA co fRATActó DEL s€Rvtcto DE AcruALtzAcróN DEt

MARco JURlDtco MUf{tctpaL y ouE EL coMrÉ DE ADeuts¡ctoNEs y sERVrctos DEL H. AyUNTAMtENTo DE METEpEc HA EMtTlDo EL

DICTAMEN o¡ aoluorceclótt; LA coNvocANTE coN BASE EN DtcHo D|CTAMEN y coN FUNDAMENTo EN Lo DtspuEsro poR EL

ARTÍcuLo 3s DE LA LEy DE CoNTRATACTóN púBLrcA DEL EsraDo DE MÉxrco y MuNrcrpros y 89 DE su REGLAMENTo, EMtrE EL

pRESENTE FALLo DE ADJUDTcAcTóN EN Los rÉRMrNos STGUTENTES:

RESUI.fANDO

l. euE LA DtREccróN DE aDMrNisfRAcróN, REctBtó LA REeulstctóN DE coMpRA poR pARfE DE LA UNTDAD ADMtNtsrRATtvA
soL¡ctrANTE DEL AYUNTAM|ENTo DE METEPEC EN LA cuAL soltcrrA LA coNTRATActóN DEt sERvtcto DE acfuAltzaoóN
DEI MARCO JURIDICO MUNIC¡PAI., CON SUFICIENCIA PRESUPUESfAL, OfORGADA POR LA TESORERIA MUNICIPAL, CON CARGO

A REcuRsos pRoptos, poR Lo euE LA UN|DAD ADMtNlsrRATtvA soLtctfANTE, DtREccróN DE GoBTERNo poR RESULTADot
AfENDERA EL REquERrMtENfo MEDTANTE LA REqursrcróN coN NúMERo 3353.

ll. euE coN FECHA ts DE MAyo DE 2017 t-a coNVocANTE EMlTró LAs BAs€s DE LA tNVtrActóN RESTR|NG|DA No. |R-HAM-RP-
13-2017 RELATIVA A LA coNTRATActóN DEL sERvtcto DE Acruat-tzacróN DEL MARco JURtDtco MUNtctpAL.

lll. euE coN FECHA 18 DE MAyo DE 2017, LA coNVocANTE A TRAvÉs DEL SERVTDoR púauco o¡stcilloo poR LA coNVocaNTE,
LLEVó a caBo A L.A HoRA ESTABLEC|DA EL "AcTo DE PRESENTAC|óN y APERTURA oE pRopuEsrAs", DE LA rNVtrActóN
RESTRINGIDA IR-HAM-RP.13-2017, coN EL REGISTRO DE Dos oFERENTES EN LA HoRA SEÑALADA EN LAs BAsEs

CORRESPONDIENTE' DESARROLLANDOSE EL ACTO DE LA SIGUIENTE MANERA:

EL SERV|DoR púBUco DES|GNADo poR LA coNvocANfE, Hrzo LA DECLARAToRTA DEL tNtcro DEL "Acro DE pREsE[factót{ y
APERTURA DE PROPUESTAS"; ENSEGUIDA DIO LECTURA EN VOZ ALÍA AL REGISTRO DE ASIÍENCIA AL ACTO, EN EL QUE
PARTICIPARON LOS OFERENTES QUE ACREDITARON EL PAGO DE BASES EN TIEMPO Y FORMA CON EL ORIGINAT DEL RECIBO Y
quE soN Los euE A coNTrNUAcróN 5E MENcToNAN:

vtPENU DE MÉxtco, s.c.
ESTRATEGIA INTEGRAL CONSULTORE' S.A. DE C.V

TNMEDTATAMENTE DEspuEs sE pRocEDró a ABR|R Los soBREs DE tAs pRopuEsfAs rÉcNtcÁs REctBtDAs, PARA REAL|ZAR LA
REVtstóN cuAtmrATtvA DE Los DocuMENTos ADMtNtsrRATtvos y LEGALES y cERctoRARsE euE Éslas cuMpLAN coN Los
REQUISITOS SOLICITADOS EN TAS BASEs.
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rNMTActóN RESTR¡NGTDA

NúMERo tR-HAM-RP-132017.

DÁNDosE coNTtNUtDAD AL Acro DE PRESENTAC|óN y APERTURA DE pRopuEsrAs, sE DECLARA LA AcEprActóN DE tAs
pRopuEsrAs fÉcNtcAs DE FoRMA CUANT¡TATIVA DE Los oFERENfES vtpENU DE MÉxtco, s.c. y ESTRATEG|A TNTEGRAL

COI{SUI.TORES, S.A. DE C.V.; PROCEDIENDO A tA APERTURA DE LAs PROPUESTAS ECONÓMICAS.

posrERroRMENfE EL SERVTDoR púBlrco DESTGNADo poR LA coNVocANrE, pRocEDró A LA APERTURA DE Los soBREs DE

LAS pRopuESfAs EcoNóMtcAs DE Los oFERENTES vtpENU DE MÉxtco, s.c. y ESÍRATEGtA TNTEGRAT coNsutroREs, s.a. DE

c.v.; PARA REALTZAR tA REV|S|ÓN CUANftfAfrVA DE LOS DOCUMENTOS Y CERCTORARSE QUE ÉstAS CUMPTAN CON LOS

REeulstros soLtcrrADos EN LAs BAsEs, srENDo ÉsrAs DECLARADAS AcEpfADAs cUANT¡ÍAT|vAMENTE.

tv. euE, EN LA REALrzAcróN DEL DTCTAMEN DE ADJUDTCACTóN, Los TNTEGRANTES DEL coMrrÉ DE ADeursrcroNEs y sERvrcros
DEL H. AyuNTAMrENro DE MfiEpEc, REALTZARoN EL ANÁLrsrs y EVALUACTóN cuALrrATrvA DE LAs pRopuEsrAs rÉcNrcAs y

EcoNóMrcAs, vERrFrcANDo euE LAs MrsMAs CUENTEN coN tos REeursrros solrcrrADos EN LAs BAsEs, LEVANTANDo EL

AcrA REspEcfrvA, Así MtsMo EL REpREsENfaNTE DE LA UNTDAD ADMtNlsrRAftvA soLrctrANTE DEL sERVrcto, DrREcctóN DE

GoBTERNo poR REsuLrADos, REALrzo LA REVrsróN DE LAs EspEctFrcAcroNEs rÉcNrcAs DE LAs pRopuEsrAs rÉcNrcAs
RECIEIDAS CONFORME AL ANEXO UNO, Y

CONSIDERANDO

l. ouE EL coMtrÉ DE ADoutstctoNEs y sERvtcros DEL H. AYUNTAM|ENTo DE METEPEC |NTEGRADo poR EL PRES|DENTE

SUPLENTE; EL SECRETARIO EJECUTIVO; EL VOCAL Y REPRESENTANTE DE LA TESORERíA MUNICIPAL; EL VOCAL SUPLENTE Y

REpRESENTANÍE DE LA coNsaERía MUNrcrpAL; EL vocaL SUpLENTE y REPRESENTANTE DE LA coNTRALoRíA MUNtclpAL y EL

vocÁL y REPRESENTANTE DEL ÁREA ADMtNrsfRATtvA soLtctrANTE, DtREcclóN DE GoBTERNo poR REsuLTADos, EN

rÉRMrNos DE Lo ESTABIECTDo EN tos ARrÍculos 36 FRAccroN vr y 37 DE LA LEy DE CoNTRATACTóN púBUcA DEL EsrADo DE

MÉxrco y MuNrcrpros, ST y 88 DE su REGLAMENTo, asÍ coMo EN Lo DrspuEsro poR EL puNIo 7.10- DE rAs BAsEs

REFERENTE A Los cRtrERtos PARA EL ANÁL|srs y EvaluAcróN DE pRopuEsrAs, EMTTlERoN EL DTCTAMEN DE ADJUDtcAoóN
DEL PROCEDIMIENTO AOQUISITIVO QUE NOS OCUPA, MISMO QUE SIRVE DE FUNDAMENTO PARA EMITIR EL PRESENTE FALLO

DE AD.luDtcActóN DE Esfa tNVrrActóN RESTRtNGtDA NúMERo rR HAM-Rp-13-2017.

ll. euE DEL ANÁL|srs y EVALUACTóN cuALrrATrvA euE sE REALTZó, A LAs pRopuEsrAs rÉcNrcAs RESULTó:

vrpENU DE MÉxtco, s.c., coMo RESULTADo DEL ANALtsts y EVALUACTóN CUALITAT|VA REALtzADo A su pRopuEsrA coNFoRME A
LAs EspEcrFrcAcroNEs rÉcNrcAs solrcrfADAs EN EL ANExo uNo: "EspEcrFrcAcroNEs rÉcNrcAs DEL sERVrcro" y DocuMENTos,
REqutstros y L|NEAMIENToS sEñALADos EN LAs BAsEs, Es solvEf{fE PARA LA PART¡DA I DEL ANExo uNo.

ESÍRATEG|A tf{fEGRAt cofitsulToREs, s,a DE c.v., coMo RESULTADo DEL ANALtsts y EVALUAC|óN cuALtrATtvA REALizaDo A su
pRopuEsrA coNFoRME A LAs EspEcrFrcActoNEs rÉcNtcAs soLtctrADAs EN EL ANExo uNo: "ESpEctFtcActoNEs rÉcNtcAS DEL

sERvtcro" y DocuMENfot REeulstros y LtNEAMrENfos sEñALAoos EN t-As BAsEs, Es soLvEI{TE PARA LA PART|DA 1 DEL ANExo
UNO.
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lll. euE DEL ANÁLrsrs y EVALUACTóN cuAlrraTtvA euE sE REALrzo A LAs pRopuEsrAs EcoNóMrcAs DE Los oFERENTES,

RESULfO LO SIGUIENTE:

1.- EL oFERENTE DENoMtNADo vtpENU DE MÉxco, s.c., PRESENTA UNA pRopuEsfa coN 02 FoJAs, coN uN tMpoRTE TorAL DE

s1'725,000.00 {uN MTLLON SETECTENTOS VEtNTTCTNCO MrL PE5O5 00/100 M.N.) r.V.A. TNCLUTDO.

2.- EL OFERENfE DENOMINADO ESTRATEGIA INTEGRAI, CONSUI.TORES, S.A. OE C.V., PRESENTA UNA PROPUESÍA CON 02 FOjAS, CON

UN IMPORTE TOTAL DE 51-7OO,OOO.OO (UN MILLON SETECIENTOS MIL PESOS OO/1OO M.N.) I.V.A. INCLUIDO.

DEL ANÁLtsrs A LAS pRopuESTAS EcoNóMtcAS EN FoRMA cuaLrrArvA DE Los oFERENTES vtpENU DE MÉxrco, s.c. y ESTRATEGtA

INTEGRAL CONSULTORES, S.A. DE C-V.; SE OBSERVA QUE PRESENTARON LOs DOCUMENTOS, REQUISITOS Y tlNEAMlENfOs
EsrABLEcrDos EN LAs BASES PARA lAs oFERTAS EcoNóMtcAs.

a co¡¡l['¡uacrÓ¡t, o¡r e¡lÁl¡s¡s A Los PREcros uNrTARroS PoR PARTTDA DE LAs PRoPUESTAS rCO¡¡Ór.¡rCeS DE LOS OFERENTES

vtpENU DE MÉxtco, s.c. y ESTRATEG|A |NYEGRAL coNsulToRts, s.A. DE c.v., euE cuMpLtERoN coN Los REqutstrot sE

DESPRENDE euE PARA LA PART|DA t EL pREcro ES coñvENtENTE, poR Lo euE Los TNTEGRANTES DEL coMrrÉ DE ADoutstcroNEs y

sERvtcros DEL H. AyuNfAMrENro DE METEpEc, DETERMINAN No LLEVAR A cABo REDUcctóN DE pREctos.

EN MÉRtro DE Lo ExpuEfo EN EL DIcTAMEN DE ADluDrcacróN DE LA rNvrfacróN REsrRrNGrDA, EMrrDo poR EL coMrfÉ DE

ADQUISICIONES Y SERVICIOS DEL H. AYUNTAMIENTO DE METEPEC, SE

t{.P. DEscRrPcóN
ut{toAD tx

MEDIOA
CAT{TIDAD

PREOO

uNnARto t.v"A.
ll{ct-utDo

IMPORTETOfAL
t.vá. tNclutoo

I coMrRATAcróN DEL sERvtcro DE AcruAt-tzAClóN DEL
MARCo JURÍDlco MUNICIPAL.

s[RVIClo p RA LA ARMoNIZACTóN y ACTUAI-IZACIóN DEL
MARCo JURÍDlco MuNtctpAL euE coNTEMpLA Lo
SIGUIEN'TI]:

sE LLEV^RÁ A c^Bo LA CoNTRATACIóN DEL sERvlcro
PARA t.A ARMoNtilACtoN y ACTU^LIZACIóN DEL MARCo
JURiDrco Mt NlclpAI- coNFoRME A LAs NUEVAS LEYES,

SERVICIO I s1'700,000.00 s1'700,000.00

o Emp¡esi

L,-a

RESUELVE

pRrMERo.- coN FUNDAMENTo EN Lo DrspuESTo pon ros rnrÍcuLos 129 DE LA coNsfrrucróN poLÍTrcA DEL EsrADo L|BRE v
SoBERANo DE MÉxrco, aRTtcuros 37 y 38 DE LA tEy oE CoNTRATACIóN púBLtcA oEL EsrADo DE MÉxrco y MuNtctpros, ST y 88 DE

SU REGTAMENTO Y EN LOS PUNTOS 7.9. Y 7.10. DE LAS BASES RESPECIIVAS, SE DICÍAMINA QUE ES DABLE AD.IUDICAR LA

coNTRATActó DEL sERvtcto DE AcfuALtzActóN DEt- MARco JURtDtco MUNrctpAL, oBJEro DE LA PRESENTE tNVtrAoóN
RESTRTNGTDA NúMERo tR-HAM-RP-13-2017, a FAVoR DEL oFERENTE euE A coNTrNUActóN sE MENctoNA:

ESTRATEGTA tNTEGRAL COi¡SULTORES, S.A. DE C.V.

a
Oilb€rto Rii(ón catlá¡do'
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i
I

AYTJNTAMIENTO DE #"
FAUO OE ADIUDEqCIÓN DE LA

rr'¡vlrAcróN RESTRtNGtDA

NúMERo rR HAM-RP-112012

h

N.P. DrscRrPc|óN
UNIDAD Df

MEOIDA
CAI{TIOAD

PREOO
ut{ÍTARlo t.v-A.

rncLUtoo

IMPORTE TOIAI.
t.v-a. tf{cLutDo

NOR]\,fAS Y DISPOSICIONES I]LDERALES Y I]STAI ES

REVISION INTEGRAL DEI- MARCO JURIDICO. CONFORME AL
PROCRAMA DE AGENDA PARA EL DESARROLLO MIAICIPAL
DEL INAFED,

ANÁLrsrs y ARMoNZACIóN DEL MARCo JtrRiDICo
CONFORME A LAS REFORMAS FEDERALES Y ESTATALES,

REVISION DF]I, CUMPLIMIENTO DE t-OS INDICADORES DE
CADA TJNA DE LAS DEPENDENCIAS Y ORCANISMOS,

ELABoRActóN DE LN pne otacNósTlco oE ACUERDo A Los
INDICADORES ESTABLICIDOS EN EL PROGR,{\,IA ACENDA
PARA Et- DESARROLLO MIJNICfPAL.

EI- PROYECTO Df REFORMA INTEGRAL AL BANDO
MUNICIPAI- Y CODIGO DE RECLAMENTACION MUNICIPAL T'E
MITEPEC. EsrADo DE MÉxlco.

MIN(JTAS DE I'RABAJO Y EVIDENCIAS I.OTOGRAFICAS

REPoRTE DE wnr c¿ctóN DE INDICADoRES DE I-^
ACENDA PARA EL DESARROLLO MUNICIPAI-.

LUGAR DE ENTREGA: DIRLCCION DE C,OBIERNO R)R
RESULTADOS,

EL PROVEEDOR AD]UD¡CADO SE DEBERA COMPROMETER A
MANTENER LA CONFIDENCIALIDAD DE LOS RESULTADOS DL
LoS TRARAJoS Y DE LA INFoRMACIÓN QUE I,H SEA
pRopoRctoNADA poR EL Mt-Nlctpto. ADF:MÁS
GARANTIZAR^ euE No HARÁ uso DE Los MtsMos DE
MANERA pERsoNAr- EN NtNcúN MoMENTo.

IMPORTE TOTAL s1'700,000.00

r§á:
Cilb€rto Rin€oñ cállardorj
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SEGUNDO.- SE NOTIFICA AL OFERENTE ADJUDICADO, QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 5E REALIZARA EN LAs OFICINAS DEL

PROVEEDOR ADJUOICADO Y/O EN LA DIRECCIÓN DE GOEIERNO POR RESULTADOS, UBICADA EN LA CALLE IGNACTO ZARAGOZA NO. 116,

EARRIO DEL EsPíR¡TU SANTO C.P.52140, MEIEPEC, ESfADO DE MEXICO.

TERCERO.- SE NOTIFICA AL OFERENTE ADJUDICADO, QUE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO SE REALIZARA DENTRO OE LOS 45 DÍAs
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DEL DíA SIGUIENTE DE LA FECHA DE EMISIÓN DEL FALLO.

CUARÍO.- 5E NOTIFICA AL OF€RENTE ADJUDICADO, QUE I"A FORMA DE PAGO SERÁ: UN SOLO PAGO, DENTRO DE LOS 30 DíAS HÁBILES

POSTERIORES A tA PRESENTACIÓN DE LOS ENTREGABLES Y DE LA FACTURA OEBIDAMENTE REQUISITADA Y VALIDADA Y

DOCUMEN TACIóN SOPORTE DE ENTREGA, EN I-A SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS, ASÍ COMO DEL

ENVIÓ DE LA CADENA DrGrrAL xML AL CORREo metepeccadenad¡g¡tal@gma¡l.com, A LA TESORERíA MUN|CTPAL, ATENDTENDo A LO
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 29 A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIóN. NO APLICARÁ EL PAGO DE ANTICIPOS NI EL

RECONOCIMIENTO DE INTERESES.

LA FACTURA DEBERÁ AMPARAR LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, DEBIENDO CONTENER SELLO Y FIRMA DEL RESPONSABLE DE IA
RECEPCIÓN DE LOS SERVICIOS (ALMACÉN GENERAL O UNIDAD ADMINISTRAÍIVA SOL¡CITANTE, SEGÚN CORRESPONDA) Y DEMAS
DOCUMENTOS SOPORTE DE LA ENÍREGA, POST€RIORMENfE DEBERÁ ENfREGARSE LA FACTURA EN ORIGINAL EN EL DEPARTAMENTO

DT CONCURSOS, DICTAMEN Y APOYO AL COMI]É, UBICADO EN MORFLOS NORTE NÚMERO 228, BARRIO DE SANTA CRUZ, METEPEq
ESTADO DE MÉXICO, PARA SU REVISIÓN Y TRAMITE Y ENVIANDO LA CADENA DIGITAL XML AL CORREO ELECTRÓNICO

metepeccadenad¡g¡tal@gma¡l.com, fOMANDO EN CONSTDERACIÓN LO ESfABLEctDO EN EL ARTÍCULO 29-A DEL CÓDtGO FTSCAL DE tA
FEDERACiÓN,

qUINTO.- 5E NOTIFICA AL OFERENTE ADJUDICADO, QUE DEBERÁ ENTREGAR LA SIGUIENfE GARANTíA

. LA GARANTíA D€ CUMPLIMIENTO DEL CONTRAIO, DEBERÁ EXHIBIRSE POR EL OFERENÍE ADJUDICADO DENTRO DEt PTAZO DE DIEZ

DíAs HABTLES posfERtoREs A LA FECHA DE suscRtpctóN DEL coNTRATo, coN UNA vtcENcrA euE coMpRENDA DEsD€ LA FECHA DE

SUSCRIPCIÓN Y HASTA LA TOTAL EXTINOóN DE LAS OELIGACIONES PACTADAS A CARGO DEL PROVEEDOR, POR EL DIEZ POR CIENTO
DEL IMPORfE TOTAL DEL CONTRATO ANTES DE I.V.A. Y SE OTORGARÁ A TRAVÉS DE CHEqUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CA'A O FIANZA,
A FAVOR DEL MUNICIPIO DE MEÍEPEC.

SEXfO.. 5E NOÍIFICA AL OFERENTE ADJUDICADO, QUE CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY DE CONTRATACIóN PÚBLICA
DEL ESÍADO DE MÉXICO Y MUNICIPIO' EL PROVEEDOR ADJUDICADO DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DE LOS DIEZ DÍAS HÁBILES

POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN DEL FALLO DE AD.JUDICACIóN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, DICTAMEN Y APOYO

coMrTÉ ADSCRIO A tA SUEDiRECC|ÓN DE ADQU|S|CIONES Y CONTRATACTÓN DE SERVTC|Ot PARA sUSCRtBtR EL CONTRATO, EN E(

QUE SE CONVENDRÁ EL CUMPLIMIENTO DE TODAS Y C¡DA UNA DE tAs OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAs DISPOSICIONES

CONÍENIDAS EN EL ORDENAMIENTO LEGAL DE LA MATERIA SU REGLAMENTO Y LAS DEMÁS LEYES QUE RESULTEN APLICABLES.

sÉPTIMA.- SE NOTIFICA AL OFERENTE ADJUDICADO, qUE EN CASO DE INCUMPLIMIENfo, sE LI,TVARÁ A cABo Lo MANIFEÍADo €N
LOS PUNTOS 10.1. Y 10.2. DE LAS PRESENfES BASES DE INV|IACIÓN RESTRINGIDA, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 71 FRACOÓN I

Y SEGUNDO PARRAFO DE LA LEY DE CONTRATACIÓN PÚBLICA OEL EÍADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS.

LO ANTERIOR NO LIBERARÁ AL "PRESTADOR DEL SERVICIO" DE LA RESPONSAEILIDAD POR LA FALTA DE CUMPLIMIENTO EN TIEMPO Y
FORMA DEL SERVIC¡O; POR LO QUE PAGARÁ AL AYUNTAMIENTO POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS, DANDO LUGAR A LA

:
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RESCISIóN ADMINISTRATIVA Y EN 5U CASO A RESARCIR EL DAÑO EN CASO DE qUE TENGA QUE PRESTAR UN NUEVO SERVICIO PARA

DAR CUMPLIMIENfO AL CONTRATO FIRMADO.

OCTAVA.- SE CIERRA LA PRESENTE ACTA SIENDO LAS 17:20 HORAS DEL DÍA 18 DÉ MAYO DE 2017 EN LA CIUDAD DT METEPEC, MÉXICO.

ASÍLO EMITE Y FIRMA LA CONVOCANTE, EL DíA 18 DE MAYO DE DOS MIL DIECISI

SONIA ISEI.A DÍ

OIRECTORA DE ADMIN

PROPIETARIO O REPRESEÍ{TAI{TE LEGAL
NOMERE, DENOMIÍ{ACIOf{ O

RAZON SOCIAL

E str¿+tqrA fo.lE9r»r
Gp*tctoaÍt 9A * c.¿

Ú¡ew o. fuy7¿¿,!.L

-loé 4,0*¿ Zo.o 0--\r r¡,t §.)4,

tw ü,*it tthat» lrrot,u

r.Há,:

DrREcctóN DE
lo¡'rrxtsrnacróx

POR LOS OfEREi¡TES PARnCIPANTES

fIRMA

Gilberto Rin<,ón callardor
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